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cha 27 de octubre de 2003, mediante la que se deniega 
la ayuda respecto de 20 ascensores, por imcumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 180/2001, 
que amplía el plazo para la ejecución de las medidades 
de seguridad en los ascensores, se ha dictado Sentencia 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla con fecha 18 de septiembre de 
2007 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Zardoya Otis, 
S.A., contra la Resolución citada en el Fundamento de 
Derecho Primero que anulamos por no ser ajustada al 
Ordenamiento Jurídico, se reconoce el derecho de la ac-
tora a percibir la subvención denegada por importe de 
12.020,20 euros. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de compe-
tencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimien-
to en sus propios términos de la expresada Sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se 
dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía con sede en Sevilla, con fecha 4 de 
septiembre de 2007 en el recurso contencioso-
administrativo núm. 820/2004, interpuesto por 
ascensores Carbonell Sevilla, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
820/2004, interpuesto por Ascensores Carbonell Sevi-
lla, S.A., siendo la actuación administrativa recurrida la 
Resolución de fecha 13 de enero de 2004, mediante la 
que se concede una subvención total de 10.379,48 euros 
para la realización del proyecto de reforma y mejora de 
34 ascensores encuadrada en la Orden de 29.12.98, la 
cual se aplicará para financiar las inversiones corres-
pondientes al Anexo I y se ejecutarán durante el período 
2002/2003, debiendo justificarlas antes del día 30.4.04, 
se ha dictado Sentencia por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia en Andalucía con sede en Sevilla con fe-
cha 4 de septiembre de 2007, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Ascensores Carbo-
nell Sevilla, S.A., contra Resolución citada en el Funda-
mento de Derecho Primero, que anulamos por no ser 
ajustada al Ordenamiento Jurídico, se reconoce el dere-
cho de la actora a percibir la subvención denegada por 
importe de 7.410,59 euros. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias 

(BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada Sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, por 
la que se acuerda la Acreditación del Laboratorio 
«Seingo S.L.U.», localizado en Padul (Granada), y la 
Inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensa-
yo de Control de Calidad de la Construcción. 

Don Jesús González Ramos en representación de la 
Empresa Seingo, S.L.U., con fecha 20 de julio de 2007, 
presenta solicitud acompañada de documentación para 
la acreditación del laboratorio domiciliado en Avda. An-
dalucía, 139, Padul (Granada).

Primero. Revisada la documentación aportada por 
interesado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, 
de la Dirección General de Planificación, comprueba que 
reúne las condiciones técnicas para la acreditación como 
laboratorio de ensayos, exigida por la Orden de 15 de ju-
nio de 1989, Orden de 18 de febrero de 2004 de esta 
Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, 
se verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas 
por la Orden de 15 de junio de 1989, para su acredita-
ción como laboratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988 de 27 de 
enero, por el que se regula el control de la calidad de la 
construcción y la obra pública, así como lo previsto en la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro 
de Laboratorios de Ensayo para el Control de Calidad de 
la Construcción, y la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, el Director General de Planificación 
acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Se-
ingo, S.L.U.», localizado en Padul (Granada), Avda. Anda-
lucía, 131, para la realización de los ensayos solicitados, 
incluidos en las áreas que se indican, para los que la 
empresa ha justificado capacidad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en 

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en 
el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, con el 
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número LE096-GR07, relacionando los ensayos reco-
nocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados 
y consecuente firma de actas de resultados, deberán 
realizarse por los técnicos del laboratorio con titulación 
académica y profesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Transportes, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en todo caso, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo  competente, según se prevé en 
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 2 de noviembre de 2007.- La Consejera, P.D. 
(Orden de 18 de febrero de 2004), El Director General de 
Planificación, Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Urbanismo, sobre la 
aprobación del expediente de expropiación for-
zosa por el procedimiento de tasación conjunta 
de la reserva de terrenos delimitada por el Plan 
Especial de 27 de julio de 2005, en la Zona de 
la Menacha, en Cádiz, para su incorporación al 
Patrimonio Autonómico de Suelo.

El Plan Especial de Reserva de Terrenos de la zona de 
La Menacha se aprueba por Orden de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes con fecha 27 de julio de 2005.

Por Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2005 de 
esta Consejería, se inició el expediente de Expropiación 
Forzosa por el Procedimiento de Tasación Conjunta de la 
Reserva de Terrenos de la zona de La Menacha, para su 
incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo.

Cumpliendo con los requisitos del art. 162.2 de la 
Ley  7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, se procedió a la apertura de informa-
ción pública por Resolución de la Dirección General de 
Urbanismo de esta misma Consejería con fecha 16 de 
enero de 2007, quedando así el expediente expropiatorio 
a disposición de quienes pudieran resultar interesados 
en formular las observaciones y reclamaciones que esti-
masen pertinentes, en particular en cuanto a valoración 
de sus respectivos derechos, por el plazo de un mes. 

Tal y como exige la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, 
en su art 162.3, el 27 de febrero de 2007 se procedió 
a su publicación en el diario Europa Sur, periódico de 
mayor tirada de la provincia, también fue publicado en 
Boletín Oficial de la Provincia con fecha 27 de febrero 
de 2007, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
con fecha 1 de febrero de 2007, en consecuencia, quedó 
cumplido el requisito de la Información Pública.

A efectos de dar cumplimiento al artículo 162.4 de 
la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía 

de 17 de diciembre, se notificaron las tasaciones indivi-
dualmente a quienes aparecían como titulares de bienes 
o derechos en el expediente, mediante traslado literal de 
la correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de 
fijación de los criterios de valoración, para que pudiesen 
formular alegaciones en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de  notificación.

Durante el plazo de un mes para presentar alega-
ciones que estipula el art. 162.4 de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía 7/2002, se han recibido y 
aceptado a trámite todas las que obran en el expediente, 
habiendo sido posteriormente informadas por el Servicio 
de Gestión y Ejecución de Planes de la Dirección General 
de Urbanismo.

Por otra parte, y de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 120.3 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y al artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954, se han suscrito las siguientes Actas 
de Adquisición por Mutuo Acuerdo permitidas por la Ley 
entre la Administración y los particulares afectados por 
el Expediente de Expropiación Forzosa de la zona de La 
Menacha, que se relacionan seguidamente, quedando 
excluidas del expediente de referencia, según se contem-
pla en el art. 24 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Finca Propietario

 2 Mario Gallardo Moreno, Francisco Moreno Gago, Gabriel García Cantizano.
 3.1 María Dolores Espinosa de los Monteros
 3.2 Alberto Ramos Domínguez
 3.3 Manuel Jiménez Estévez
 3.6 Manuel Salcedo Salcedo
 3.7 Teresa Muñoz Caravaca. Y José Antonio Pérez Crespo
 3.8 José María Godoy Jara. Y Ángeles Pérez Enríquez
 3.9 Joaquín Luis Muñoz Reche y María Luisa García Cornejo
 3.11 Juan Moreno Cabrera y Francisca Rodríguez Gutiérrez
 3.12 Jordi Luque Fernández y Laura Mescua Machado
 3.14 Cristóbal Pérez Castro.
 3.15 Antonio Barrera García. Y Ana Sevilla Espinosa
 3.16 Isabel Ortiz Mena.
 3.17 Jesús Ricardo Sánchez Calado
 3.18 Manuel Martínez Ferrón
 3.19 Ana María Barberán González y Francisco Luque Oliver.
 3.20 Salvador Noria Ruiz. Y Josefa Pizarro Mora.
 3.22 Francisco Javier Muñoz Pérez
 3.23 Bartolomé Pérez Pozuelo y Adoración García Molina
 4 Julianna Inc.
 5 José Rojas Correro y M.ª José Salazar Mateo
 6.1 Juan Manuel Fajardo Román y Estrella Heredia Escalonada
 7 Ana Isabel Peral Hidalgo.
 8 Rafael Lozano Anaya y Dolores Franco Mata
 9 José Lloret Esquerdo 
 11 José Carlos del Valle Ruiz.

Se ha dado pues, cumplimiento a los trámites procedi-
mentales legalmente establecidos en la ley 7/2002 de 17 
de diciembre, y en la Ley de Expropiación Forzosa en orden 
a la aprobación del presente expediente expropiatorio.

Informadas por tanto las alegaciones, vistas las dispo-
siciones legales de aplicación y de acuerdo con las com-
petencias que tengo atribuidas por el artículo 6.2.k del De-
creto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, publicado en el BOJA núm. 
10, página 25, con fecha 15 de enero de 2007

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el expediente de Expropiación For-
zosa por el Procedimiento de Tasación Conjunta de la 


